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Expediente: RRD-RCRA 06461 18 
Sujeto obliga do: Pa rtido de la Revolución 
Democrática 
Fol io de la solicit ud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Visto el expediente del recurso de rev isión citado al rubro, interpuesto ante este Instituto, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

, . Solici tud de info rmación. El veintidós de mayo de dos mit dieciocho. mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó una solicitud de acceso a 
datos personales ante el Partido de ta Revolución Democrática. requiriendo lo siguiente: 

Modalidad prefo rente de entreg ~: 

-Emrega a través del po rta l" 

Descripdón de la so licit ud de Informa ción: 
"Quls",ra toda la información que t ienen aC<!rca de [ r 

2. Requerimiento de info rmación ad icional. El veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 
el sujeto obl igado, mediante la Plataforma Naciorla l de Tra rlsparencia. notificó a la parte 
sol icitarlte un requerimiento. en los terminas siguientes: 

"A efecto de da' tram,te a su sOlic,tud le pi do de la manera maS atenla me indoque 
especi ficamente el dato a soIicrtar, si es dirigente. trabajaOo' o proveedor O en que ~rea para 
poder", tu rnar a la ~ rea correspondiente " 

3. Atención al requerimie nto de información adicional. El veintinueve de mayo de 
dos mil dieciocho. mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. la parte interesada 
desa hogó el requerimiento notificado, en los términos siguientes: 

"Es mil itante 
De hecho, en I~tapalapa (no sab ri a deCIrle con prec iSIÓn la dirección) hay u~ edifico del PRO 
que dentro tiene una sala que lleva Su nOl'rlb re' 

4. Respuesta a la so lici tud. El diecinueve de mayo de dos mil dieciocho, feneció el 
plazo para que el sujeto obligado emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud de 
mérito. 

S. Interposición del recu rso de revisión, El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
se rec ibió en este Instituto. por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia , el 
recurso de revisión interpuesto por la parte peticionaria en contra de la respuesta emitida 
por el sujeto obligado, en los términos siguientes: 

Acto q ue Be Recurre y Puntos Poti to r;os: 

Pag ina 1 de 15 



, .. ,,,"'" """.,, .. , d< 
T,. ". " . .. "" . , A«<o" .. .. 
'nI,,~ .. & r p.,.«,"' ..... 

D • .,. p,,,o~"" 
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"Están fue ra de tiempo para responderme, no lo han hocMo, y la 50Iicaud de informaciÓn ya 
aparoce Con status de termina da Me pbdieron que ampl.ar<l inlcrmaciÓn para que pudoeran 
respcnderme, la amplié y aun ul no me respondieron" 

6, Turno del recurso de revisión. El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el 
Comisionado Presidente de este Instituto asignó el numero de e)(pediente RRD 0646/18 
al recurso de rev isión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 
lo turnó al Comisionado Ponente, para los efectos de 105 articu las 3°, fracción XVIII, 89. 
fracción 111, 94. 103 Y los Transitorios Primero y Segundo de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7. Admisión del recurso de revisión. El cinco de julio de dos mil dieciocho, la Secretar ia 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información del Comisionado Ponente, con 
fundamento en el Segundo, fracc iones 111, V. VII y XII del Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia 
del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, establecidos en la Ley General de Protección de Dalas Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados , Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
publicada el 17 de marzo de 2017 en el Diario Ofi cial de la Federación , dictó el acuerdo 
de admisión a trámite del recurso de revisión interpuesto por el recurrente, en este 
sentido. acordó la reconducción del recurso de revisión a vla de acceso a la información 
en virtud de que de la sol ici tud presentada se desprende que la pretensión del solicitante 
no corresponde con acceso a sus datos personales. e hizo saber a las partes del derecho 
que les concede la Ley para manifestar lo que a su derecho convenga respecto al RRD
RCRA 0646118, dando cumplimiento a lo establecido en los art iculos 147, 148, 149 Y 
156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo 156, fracciones II y IV de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publ ica, se acordó la integración 
y puesta a disposición del expediente respectivo, a fin de que tas partes, en un plazo no 
mayor a siete dias hábiles, contados a part ir del día siguiente al de su notificación, 
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y alegatos. 

8. Notificación de la admisión a la parte recurrente : El cinco de jul io de dos mil 
dieciocho, mediante correo electrÓnico. se notificó a la parte solicitante la admisiÓn del 
recurso. 
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9. Notificación de la admisión al sujeto obligado: El cinco de julio de dos mil dieciocho, 
se notificó al sujeto obl igado. a través de la Herramienta de Comunicación, la adm isión 
del recurso de revisión, 

10. Cierre de instru<::<::iÓn. El siete de agosto de dos mil dieciocho, al no existir 
diligencias pendientes por desa hoga r. se declaró cerrada la instrucción. mismo Que fue 
notifi<::ado a las partes el siete de agosto de dos mil dieciocho. 

CONSIDERAN DOS 

PR IMERO. Competen cia. El Pleno del Instituto Nacional de Tra nsparerl<:: ia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer respecto del 
asunto, con fundamento en el articulo 60, apartado A, fracción VIII , de la Constitucion 
Política de los Estados Unidos MeKicanos; articu lo 41 fracciones 1, 11 Y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publ ica, art ículos 21 . fracciones 1, 
II Y XXIV. 29, fracciones l. VII I Y X. 151 y 156 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica y artículos 12. fracciones l. V Y XXXV. Y 18, fracciones 
V. XV. XVI, XXVI Y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. Estud io de causales de improcedencia y sobreseimiento. Este Instituto 
procederá al estudio oficioso de las causales de improceden<::ia y sobreseimierlto 
previstas en los artlculos 161 y 162 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente. 

Causales de improcedencia: 

En el articulo 161 de la ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Publica. 
se dispone lo siguiente: 

' ArticulO 161. El recunro será desechado por improcedenle cuando' 
I Sea extemporáneo por haber tran&cuf'ido el plazo establecido e ~ el art iculo 147 de la 
presente Ley: 
II Se esté tramitando ante el Poder Jud;cial algún recurso O medOo de defensa interpuesto por 
el rec urrente , 
111 No actualICe alguno de los supuestos pfev,stos en el articulo 146 de la presente Ley. 
IV No se haya desahogado la prevenó6n en los t61minos eslabtec!Oos en el articulo 1 SO de 
la prese nte Ley, 
V Se Impugne la ve racidad de la in formación proporcionada , 
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VII El recurrente amplie su soloci1Ud en otl recurso ele revlso6 n, ún icamente respeclo ele 
los nuevos contenidos '-

De las conslancias que obran en autos. se desprende que en el caso concreto no se 
actualiza alguna de las causales de improcedencia referidas, en virtud de los 
sig uientes argumenlos: 

1. Oportunidad del recurso de revisión, El art iculo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ta Información Publ ica, dispone que el plazo pa ra inlerponer 
el recurso de revisiÓn es de quince dias siguienles a la fecha de ta noUficación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. 

En el caso, del estudio al recurso de revisión se advierte que la parte recurrente se 
agravió por la falla de respuesta a su solicitud de información, En este sentido, cabe 
destacar que la solic itud de información fue presentada el dia veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho, posteriormente el sujeto obl igado hizo un requerim iento de información 
adicional en misma fecha, el cual fue desahogado por la parte solicitante el veintinueve 
de mayo de dos mil dieciocho, por lo que el plazo para dar respuesta a la misma se 
interrumpió, y de acuerdo al artículo 129 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica, empezó a computarse al dla siguiente del desahogo del 
requerimiento de información adicional. es decir. el plazo para emitir la respuesta 
comenzó a computarse el dia treinta de mayo de dos mil dieciocho y feneció el dia 
veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

De ahi, que el plazo relativo para interponer el presente medio de impugnación 
transcurrió del veintiséis de junio de dos mil dieciocho al treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho; asl las cosas. toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto el día 28 de 
junio de 2018, resu lta oportuna su presentación, 

11. litispendencia, Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite 
algún medio de impug nación ante el Poder Judicial de la Federac ión interpuesto por la 
parte recurrente, en contra del mismo acto que impugna a través del presente recurso 
de rev isión. 

111. Procedencia del recurso de revisión. Los supueslos de procedencia del recurso de 
revisión. se encuentran establecidos en el articulo 148 de la Ley Federal de 
Transpalencia y Acceso a la Información Pública y en el caso concreto, resulta aplicable 
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el previsto en la fracción VI. toda vez que la parte recurrente se ¡nconformó con la fa lta 
de respuesta de la su solicitud de información . 

IV. Falta de desa hogo a una prevención. Este Instituto no realizó prevención alguna al 
particular derivado de la presentación de su recurso de revisión, ya que cumplió con lo 
dispuesto en el articulo 149 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. 

V. Verac idad. l a veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 

VI. Consu lta. No se realizó una consulta en el presente caso. 

VII. Ampl iación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 
recurso de revisión , 

Causales de sobreseimiento: 

En el art icu lo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental se establece lo siguiente: 

-Artlc~ l o 162, Ellecuf50 sera S<lbreseldo, en tode o en parte. cuando, una vez admit ido, se 
actualicen alguno de los Slgu;"nles supuestos 
L El recu rrente se deSISta expresamente del rer;urso; 
11 . El recu rrente laltl!zca o tratándose de pan onas morates que se disoo lllan. 
111. El sUjeto ebl igado reS pOn sable del acto lo mo(Mque o r ..... <>quede tal mar\eraque el re<:urso 
de re" ISl6n q~ e<Je Sin matella, O 
IV. Admlt lde el recurSO de rev'SlÓn, aparezca alguna causal de improcedenCia en los términos 
del presente Capitu lo -

En el caso concreto no hay cOnstancia de que la parte peticionaria haya fa llecido, se 
desistiera expresamente del recurso de revisión, que el sujeto obligado hubiere 
modificado o revocado el acto reclamado de tal manera que el recurso de revis ión 
quedara sin materia o que una vez admitido apareciere alguna de las causales de 
improcedencia previstas en el art icu lo 161 de la ley federal en cita: por consiguiente. 
ninguno de los supuestos establecidos en el arti culo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PUblica se actualiza. 

En consecuencia . este Órgano Colegiado se avoca rá al estudio de fondo del presente 
asunto, en tanto que no se actualizó ninguna de las hipótesis de improcedencia y 
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sobreseimiento previstas en los articulos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Síntes is del caso y fi j ación de Litis. 

Una ciudadana solicitó al Part ido de la Revolución Democrática, toda la información con 
que cuente de una persona identificada. 

El sujeto obligado realizó un requerimiento de información adicional a la pet icionaria, 
sol icitándole le indicará si la persona de la cua l se solic itó información es dirigente. 
trabajador. proveedor, o en qué área podia localizarlo. para efecto de túrnalo a la unidad 
administrativa correspond iente. 

En desahogo al requer imiento, la ciudadana indicó que la persona de quien se requiere 
la información. es militante del Partido de la Revolución Democrática en Iztapalapa. que 
no podría definir con precisión la dirección. sin embargo, indicó que hay un edi fico que 
tiene una sala que lleva Su nombre. 

Inconforme. la solicitante presentó recurso de revisión manifesta ndo como agravio que 
el sujeto obligado se encontraba fuera de tiempo para responder a su petición. y que 
dicha solic itud ya tenia el estatus de terminada. 

Cabe sel'ialar que tras la admisión del presente medio de impugnación. las partes no 
rea lizaron manifestación alguna. 

Antes de entrar al fondo de la controversia resu lta indispensable delimitar la Lit is que 
este Instituto debe resolver, en aras de dar cumplimiento al párrafo segundo del articulo 
17 const itucional. que entre otras cuestiones establece el principio de exhaustividad que 
debe contener toda resolución. 

Del medio de impugnación del recurso de revis ión. se desprende que la causa de pedir ' 
consiste en que el Part ido de la Revolución Democrática, emita una respuesta donde se 
pronuncie respecto de la solicitud de información. 

, "poca rnlVe na época 189ISlrO' 191 383 instanCia Pleno t,po de tesis Ju ,i spr~dencia luen'e Semanario 
Jud~ ial de la Fede'a.ciOn y S~ Gacela tomo xii. a¡¡osto de 2000. malerials). común, leo .. p /j 6912000 
pág in a. 5 "AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA 
QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL ESCRITO RELATIVO. RESPECTO DE LAS 
CONSIOERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN OE LA RESOLUCION IMPUGNAOA. LA CAUSA DE 
PEDIR Tomar>do en cuenta lo d,spueslo en la tes,S JUflsprudenc,al 2a.!J 53198, vls,b le en el Semanaflo 
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Por lO anterior, la presente resolución consiste en determirlará si la actuación del sujeto 
obligado, se ciM conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la IrlformaciÓrl Públ ica y demás disposiciones aplicables, 

CUARTO, Estud io de Fondo, 

En su úrl ico motivo de irlconformidad , la pel icionaria impugnó la fa lta de respuesta a una 
sol icitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, por lo que el agravio 
de la parte recurrente es fundado, 

En primer lugar, se analizará el proced imiellto de acceso a la illformación que establece 
la Ley Federa l de Transparellcia y Acceso a la Información Pública, para efecto de 
establecer los lineamientos que tienen que atender los sujetos obligados al momento de 
rec ibir una solicitud de acceso a la información pública. 

Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 
lo siguiente: 

" Articulo 2. Son ob¡el l.os de la presente Ley' 
L Provef!r lo neceSa'1O para que tod-o solicitante pueda tene r acceso a la info'mac>ón mediante 
procedimientos sencillos y expeditos: 
11, T,ansparentar la gestoón pUblica mediante la difusión de la informacIÓn oportuna, 
verificab le. Inte lig,btE. relevante e Integral: 
111, Favorecer la rendICIÓn de CuentaS a lo. Ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempe~o de los sujetos obhgados: 

I J 
VI, ConsolKJar la apertura de las inst itucoones del ESlado me ~ica n o, mediante inieialr.as de 
gob ierno ab ie rto que mejoren la gestión públ'ca a través de la difU SIÓn de ~ informacoón en 

JudICial de la FederacIÓn y su Gaceta, Tomo VIII, septiembre de 1998, pagina 323, cuyo 'ubro es 
"CONCEPTOS DE V10LACIÓN PARA OUE SE ESTUDIEN, eASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 
EN LA DEMANDA DE GARANTíAS LA CAUSA DE PEDIR.", esta Suprema CMe de JustICia arriba a le 
conc lusión de que los agravIOs que se hagan valer dentro de lo. recu"",s que preve la Le~ de Ampare no 
neceSltM cump li r con formalidades rlgidas y solemnes, ya que, por una P<lI1e, lo. dive~os preceptos ele 
este ord.mamoento que regulan los referido. medoo. de defen.a no ex>gen fequ,s ltos para su form ulac IÓn 
y, por Olra, el escnto a través ele l cual .e hagan valer estos debe examinarse en su C<>I1Junto, por lo qua 
será su ficiente que en alguna parte de éste se uprese con cl aridad la caun de pedir, seftalándose 
cuál es la lesión O ag ravio que In respac tivu con sldoraciones la provocon, ni comO 101 motivo. 
que generan e.t~ afectación, par. que el órgano ",,, Ieor deba anallurlol: deblendo preclsar$S que 
eSla oonClU51Ó1! un'camenle exime al recunente de segUir determinado fo rmalismo al p~ntea , los agravios 
oorresporld ien les, mas no de OOr1lrovert" el cumulo de considefsc>:mes Que por su eSlructura I6gJca 
sustentan la resoluclÓf1 recUrrida. o, en 5U caso, las Circunstancias de hecho que afectan la va lidez de esta 
últoma. " 
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fo rmatos abiertos y acces ibles. a51 como la participación efectiva de la !<OCiedad en la atención 
de Jos mismos. 
r· ,1 
VIII. Promover y famemar una cu ltura 00 transparencia y acceso a la información pUblica. 

Articul o 3. Toda la informacl6n !lenerada, obtenida, adquirida, .ransformada o en poseSIÓn 
da los sujetO!o ob ligados en el ámbito fede ral, a que se refiere la ley General de Transparencia 
y Acceso a la InformaCIÓn Púb lica y esta Ley, es púb lica, ~ces ible a cualquier persona y sólo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal po r razo"". de 
interés púb~co y seguridad naClOfIa l o bien, como COf1flden<;ial Los panicu lares tendrlon 
~cero a la misma en los términos que estas leyes sellalan 

Articulo 4. Ademas de las definO<;IO nes establecidas en el articulo 3 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de esta Ley 8e entendera por 
[ 1 

v . Dia. Dias hábiles; 

Artículo 121. Los térmInos 00 todas las notdicac;ones previstas en esta Ley, empezarán a 
correr al dla siguiente al que se practiquen , 
[ [ 

Arti culo 129. Cu~ndo los ootalles prOpO rC1OI1800S para localizar los documentos resulten 
insufkien!es, incompletos o sean e,,(meos, la Umdad de Transparencia podrlo requerir al 
solic itante por una sola vez ~ dentro de un plazo que no podrll exceder de cinco dias. 
COf1lados a partir de la presenl~lÓn de la solicitud. para que, en un término de hasta diez 
dias. indOque otros elementos ° corr,a los datos prOpOrcionad<ls O b,en, precilU! uno ° _aroos 
requef imientos de información 

Este reque rm lento interrumpira el plazo de respuesta establecido en el articulo 135 de la 
presente Le~, por lo que comenzará a computarse nuevamente al dia s'!lUlante de l desahogo 
por parte 001 particu lar. En este caro. el Sujeto Obligado atendera la solic~ud en los términos 
en que fue desahogado el requerimoento de informacIÓn edlClOnaL 

La so licItud se tend rá por no presentada cuando los solICItantes no at iendan el requerimiento 
de informaCIÓn adicional En el caso (le requefimientos parcia les no desahogaclos. se tend ré 
por presentada le solicitud por lo que respecta a los contenidos de informacoo que na 
formaron pMe del requerim",nto 

ArticulO 135. La respuesta a la sol icItud deberlo $9r nol lf icada al ,nlereudo en el menor 
tIempo posIble. que na pod,ji u ced e, de veinle días , CO<1tados a panir 001 día soguoente a 
la pre!lent8c!Ón de aquél la . 

ExcepcIOnalmente. el plazo referido en el párrafO anterIOr podrá amplia rse ha5!a por d,ez días 
más, siempre y cuando eXistan razones fundadas y mol ivadas. las cuales ooberan ser 
aprobadas por el Com,t'" de Transparen<: ia , medIante la amlsi6n de una resolucIÓn que deberá 
not,ficarse al solicitante. antes de su ven<: imiento 
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E~pediente: RRD-RCRA 0646/18 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

De la normalividad citada, se desprende lo siguiente: 

1. Se establece que los objetivos necesarios es el de proveer lo necesa rio para que 
todo solicitante pueda tener acceso a la información mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública. favorecer la rendición de 
cuentas, promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la 
información pública. entre otros 

2. Por otra parte, se establece que toda la información generada. obtenida. adquirida 
o transformada en posesión de los sujetos obligados es púbtica. accesible a 
cualquier persona. 

J . Los términos de las notificaciones empezarán a correr al día siguiente hábil al que 
se lleven a cabo y. consecuentemente, los sujetos obligados no podrán exceder 
del término de veinte dias hábiles para emitir respuesta a la solicitud de 
info rmación. 

4. aue el req uerimiento de información adicional interrumpe el plazo de respuesta 
establecido en el artículo 135 de la presente Ley, por lo que comenzará a 
computarse nuevamente al dia siguiente del desa hogo por parte del part icu lar. En 
este caso, el sujeto obligado atenderá la sol icitud en los términos en que fue 
desahogado el requerimiento de información adicional. 

Además, el artículo 6 de la Ley Federal. senala que en la interpretación de la ley deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. conforme a lo dispuesto en la Constitución. 
la Ley General. tralos internacionales de los que el Estado me~icano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas' . 

, Tes" I 4Q.A.4Q A (1 Oa l , de la déC ima épOCa emlllda por el Poder JudiCial de la Federac ión, que a la le lra 
seMla: ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAxlMA PuBLICIDAD EN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO DtJI8ftlcu/o 50 de la Consr/lución Po/órica r.Je los Estados 
UnidOS Mlm c al10S S8 ad" t8rte que el Eslarlo MeXicano está constre~ido a pub/teltar Sus actos, pues se 
reconoce al derecho fundamGntal de los ciudadanos 11 accGde, 11 'a Información qUG obra en poder 
do 1<. autoridad, qU() como lo ha expuesto el Pleno de 18 Suprema Corte de JustICia de la Nación en le 
tesIS P.lJ. 5412008, publicada Gn el Semall 8f1O Judiclal de laFederncK)ny suGacela. No~ena Época, 
Tomo XXVII, j!JnlO de 2008. página 743, de rubro "A CCESO A LA INFORMACiÓN SU NA TURALEZA 
COMO GARANTIA S INDIVIDUAL y SOCIAL " contiene unll doblG dimensión: individual y social En 
su pnmar aspecto, c"mple C()t1 la función de maXImizar el campo de la autonomla personal. poslblU/Jmdo 
e l ejercicio dG la libertad do expresión en un cOn/exto dG mGyor di~ersidad de datos. voces y 
optniones, mientras qUG en el segundo. brlnd" un derecho colectivo o 5oci,,' qUG tie nde .. revelar 
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Expediente: RRD-RCRA 0646118 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrálica 
Fol io de la sol ici tud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto 80nnin 
Erales 

De la tesis citada se advierte que el artículo 6 constitucional establece el derecho 
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la 
autoridad. 

Asimismo, se establece que el derecho de acceso a la información implica una doble 
dimensión. esto es, individual y social: 

• La dimens ión ind ividual se cumple con la función de maximizar el campo de la 
autonomía personal, posibil itando el ejercicio de la libertad de expresión en un 
contexto mayor diversidad de datos, voces y opiniones. 

• La dimensión social brinda un derecho colectivo que tiende a revelar el empleo 
instrumental de la información, no sólo como factor de autorrealización personal. 
sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado como una caracteristica principal de nuestro sistema de gobierno; lo que 
implica la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la 
administración, necesario para la rendición de cuentas, 

Establecido lo anterior, es de destacarse que en el caso en particular la ciudadana 
presentó la solicitud de mérito ante el Partido de la Revolución Democrática el día 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 

En tal virtud, conforme a los artlculos 129 y 130 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, conviene precisar que el sujeto obligado, posterior a la 
recepción de la sol icitud hizo un requerimiento de información adicional el día veintidós 
de mayo de dos mil dieciocho, el cual lue desahogado por la solicitante el veintinueve 
de mayo de dos mil dieciocho, por lo que el término de 20 días que se establece para 
em itir la respuesta se computó a partir del dia trei nta de mayo de dos mil diecioc ho 
y feneció al día veintiséis de ju nio de dos mil d ieciocho, descontándose los dias dos, 
tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil 

el empleo ins/rumental de la informllclón nO sólo comO facror de au/orrealización personal, sino 
como IJn m.canlsmo de control ¡nsfllucionlll, pues se 1'lItll de un derecho fundado en unll de IIIS 

c".cferll ficn principales del gobierno replJbJlCllno, qlJ' eS " publlcldlld de 101 ecro, d. gObierno 
y le trensparencla en el IIcluar de IlIlIdmlnls/raclón, conducente y n"ue,i. pere le rendición de 
cuen tu Por ello, 61 principio de m6>1ima p"blicidad incorporado en alte.to constitlJcionat, implica ¡XIra 
cualquie, autoridad, realiz~r un manejo do la información bajo la premisa Inicial qlJe toda ella es 
pública y sólo por axcepción, en los casos expresamente previstos 6n la ilJfJlS/jt<;ión sacundaria y 
justificados bajo daiennifledas circunstancias, 58 podrá clasificar como conf!d8nc181 o reservada, eslo es 
considerarla con IJna calidad diversa. 
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Expediente : RRD-RCRA 0646118 
Sujeto obligado : Part ido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la solici tud: 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto BOrlnin 
Erales 

dieciocho, por ser días inhábiles en términos de los articulos dos y veintiocho de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia de conformidad con el 
artículo nueve de la Ley Gerleral de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

As í las cosas, este Instituto procedió a realizar una consulta en el sistema de información 
con que se cuenta, a fin de verificar las actuaciones derivadas de la solicitud de 
información con número de folio 22340000023818, en donde se advirtió lo siguiente: 

I : d:"., "" r;;."" I:"'-¡¡ 

tlio:'I.;.~ .. ""Rltr"" 

•• ,,,,~1Itn 

r~ 
'm 

... 

fl '.1.11 

•• 

~ .. -_ . .. ~ 
". " ... l~. :"'Ird' 

... : ... 1~!. :"'IIJI' 

." .~ ._-._- .-
""'¡;,~ ~ .... 

. , , .. " 

-
;a.1IM~1 """'·"''' 1 

De la consulta anterior, se observa con claridad que no se registró respuesta a la solicitud 
de mérito dentro del plazo de 20 dias que establece la Ley Federal de Transpa rencia y 
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Expediente: RRD-RCRA 0646/18 
Sujeto obligado : Partido de la Revolucilm 
Democrática 
Folio da la sol icitud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Acceso a la Información Públ ica. pues únicamente obra constancia de la presentación 
de la solic itud. asi como del requerimiento de Información adicional y de su desahogo 
por parte de la recurrente, 

En este escenario, es claro que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud, 
situación que hace nugatorio el derecho de acceso a la información pública del particular. 

En el presente asunto, lo procedente es ORDENAR al Partido de la Revolución 
Democrática a que active el procedimiento de búsqueda de la información previsto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , turnando la solicitud a 
todas las unidades administrativas que por sus facultades pudieran conocer de la 
solicitud a fi n de que estas real icen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información requerida, y se pronuncien sobre lo requerido, proporcionando la in formac ión 
a la ciudadana . 

Toda vez que en la solicitud de acceso se sel'laló como modalidad preferente "Entrega 
por Internet a través de la Plataforma Nacional de Transparencia" y el lo ya no es posible 
por el momento procesal en que se encuentra el recurso, el sujeto obligado deberá 
proporcionar la información a través del correo electrónico que proporcionó la particular 
en su recurso de revisión. 

QUINTO, Análisis sobre la procedencia para dar vista al sujeto obligado , 

Por último, cabe sel'lalar que en el presente recurso de revisión el sujeto obl igado no 
proporcionó la respuesta dentro de los términos establecidos por el articulo 129 y 135 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

En el art iculo 21 , fracción XXII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se establece que es atribuc ión de este Instituto denunciar ante las 
autoridades competentes las presuntas infracciones de dicho ordenamiento y de la Ley 
General de Acceso a la Información Públ ica, asi como, en su caso, aportar las pruebas 
con las que cuente, 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el art iculo 186. fracc ión 1. de la Ley 
citada. dispone que se aplicarán las sanciones correspondientes al sujeto obligado al 
incurrir en la falta de respuesta dentro del término establecido, tal y como se aprecia de 
la siguiente manera: 
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Expediente: RRD-RCRA 0646/18 
Sujeto obl igado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Cartos Alberto Bonnin 
Erales 

"Artículo 186. Ser¡jn causas de sanción por rncumplimrento de las obligaCiOnes establecidas 
en la materra de la presente Ley, de conformidad con el Capitulo 11 del Titulo Noveno de la 
Ley General, las siguientes conductas , 
[ [ 

I La falta de respuesta a las soli citudes de informaciOn en los p l a~os se~a l ados en la 
normativa aplicable · 

Al respecto, cabe seMlar que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su articulo 9, establece que los sujetos obligados tienen la obligación a 
transparentar y permitir e l acceso a la información, 

En ta les consideraciones. se precisa que el articulo 187 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que ante incumplimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información por parte de los part idos poli ticos , el 
Instituto dará vista al Instituto Nacional Electoral, para que resuelva lo cond ucente, sin 
perjuicio de las sa nciones establecidas para los partidos politicos en las leyes aplicables. 

En e l presente asunto, y derivado de la omisión de respuesta del Part ido de la Revolución 
Democrática a la sol icitud presentada por la parte requiriente, se estima procedente dar 
vis ta al Instituto Nacional Electoral para que resuelva lo conducente; lo anter ior, con 
fundamento en el articulo 160 en relación con el 187 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO, Se ORDENA al Partido de la Revolución Democrática , dar respuesta a la 
sol icitud de información con número de fol io 2234000023818 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que, cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución , en un plazo máximo de die:t días hábiles. contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que se haya notif icado; asimismo, en un término no mayor a 
los tres d ias después de transcurrido dicho plazo para su cumplimiento, lo informe a este 
Instituto de conformidad al últ imo párrafo del art icu lo 159 de la ley federal de la materia. 
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Expediente : RRD-RCRA 0646/18 
Sujeto obligado : Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000023818 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

TERCERO. En caso de incumplimiento. parcial o tota l. de la resolución dentro del plazo 
ordenado, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el Ti tulo Sexto de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que, a través de la 
Dirección Genera l de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 
el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguim iento que 
corresponda. 

QUINTO. Notifiquese la presente resolución al recurrente en la dirección sef\a lada para 
tales efectos. y a través de la Herramienta de Comunicación. al Comité de Transparencia 
del sujeto obligado. a través de su Unidad de Transparencia . 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte recurren te que. en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resoluc ión. le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Poner a disposición de la parte recurrente el numero telefónico 01 800 TEL 
INAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai .org mx. para que comunique a 
esle Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Institulo Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Maria Patricia 
Kurcxyn Villalobos. Oscar Mauricio Guerra Ford . Blanca Lilia Ibarra Cadena. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y Carlos Alberto Bonnin Erales. 
siendo ponente el último de los mencionados, en sesión celebrada el ocho de agosto de 
dos mil dieciocho. ante Hugo Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno 
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E~ped¡en le : RRD-RCRA 06461 18 
Sujeto obligado: Partida de la Revolución 
Democrática 
Folio de la so lic itud: 2234000023818 
Comisionado Ponente: Ca rlos Alberto Sonnin 
Erales 

C~isionada Pr;csidenta 
"'"~~'" "'" ~ Pr._ F,..-.;o __ 00"' .. 40 

Carlos Alberto S nnln 
Erales 

Comisionado 

R~fidoev eni 
Y 0nterreyC epov 

/' Comisionado 

ar Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

BI,,,I,, Lllla Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

Q 
Joel Salas SuiJel. 
~misionado 

Esta Io¡a caresPQn<le a .. resoluaón del ,ecu,se de feVISIÓI1 RRO-RCRA os.1I18. emrtIda poi' el Pleno 
dellnstJ\ulo Nacoonal de Transparel'\Cl8 Accoso a la In/olmaClÓll y P'otec<:lÓn de Datos Pe'son.!es. el 
ocho de agosto de doI mil dlllCOochQ 


